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P A R T E  O F I C I A L

S„ M. el Ruy Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. It. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 817.

S. M. el R e y  (q; D. g ) ? de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico del personal tíe Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22.de Ju lio de 1918 
y Real orden complementaria de 12

de F= ieubre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar femenino 
de primera ciase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
general de la Caja Postal de Abo-: 
rros, doña Manuela Día? Castillo, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real ordon, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto cíe 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial de! 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que la interesa
da hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de coñcesión, 
lo digo a Y. 8, a ios efectos o por
to nos, re mi t. i é n d o I e 1 a s d ilige n e i a. s 
instruidas «ara cure las una como

justificantes a la nómina corres
pondiente- Dios guarde a V. S. mu
chos ano®. Madrid, I .* de Julio de 
1927.

El Director geiteral«
TAFUR

Núm. 818.
S. M. el R e y  (q- D. g . } ,  cíe con 

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico dol personal cíe Correos, 31 Y 
siguientes del de aplicación de lá 
ley de Bases d e -22-tío Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Dicieubre cíe 192 4. ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar femenino 
de primera clase deí Cuerpo de Co
rreos. adscrito a la Administración 
general de la Caja Postal de Aho
rros. doró» María del Carmen Al
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yarez-CesoviD $ Yillaamil, licencia 
por enfermedad» con lodo el suel~. 
tío, pam atender, durante treinta' 
días, al restablecimiento de Su  ̂sa-

Be Real orden, en uso de la co 
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 10, de 
Julio do 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mención 
nado, se entenderá que la interesa
da hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión* 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una com o 
justificantes a la nómina corres-: 
pendiente- Dios guarde a Y. S. mix- 
■01}os años. Madrid, 1.* do Julio de 
i927.

B} Director general*
TAFUR

Müm. 819.
• S. M. el Rey (q* D. g.)', "de con* 
ícrm idad con lo que previenen las 
Reales ó r d e n e s  de 12 de Diciembre 
tía 1924 (G a ceta  d e l 13) y 4 de. Mar
go s ig u ie n te  (G aceta  del 5), se ba 
.servido con ce d e r  un, mes de l i c e n 
cia por .enfermo, y con todo el 
[sueldo, ai Oñcial tercero de .Telé
grafos D. Baltasar García y Jor-: 
tíán, con destino en Brescas; de
biéndose considerar concedida esta; 
licencia con fecha 21 de Junio úl
timo,, de acuerdo con lo qué pre
ceptúa la disposición octava de lá 
Real orden de 12 dé Diciembre qué 
[se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con* 
ferida, lo digo a Y, B. para su co
nocimiento y efectos* Dios guarda 
a Y. S. muchos años. Madrid, 2 dé 
Julio de 1927. -

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jé-
fe de H  Sección de Huesca.

üúni. 82§.
S. M. el RfcY (q- D. g .), de corte 

[formidad con. la que. previenén las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
'M 1924 (G aceta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cié  por enfermo, y con todo el 
éusído, al Oficial tercero de Telé
grafos D., Jesús Villader y  Pocie-

lio, con destino en Tamarité dé Li
tera, autorizándosele para hacer, 
uso de ella .en Bonanza; debiéndose 
considerar concedida esta; licenciá 
con fecha 24 de Junio último, dé 
acuerdo con lo que; preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciemhré que sé men
ciona*

De Real orden, en virtud dé lá 
delegación especial que tengo con-: 
ferida, lo digo a Y. B. para su co
nocimiento y efectos* Dios guardé 
a Y. B. muchos años. Madrid, 2 dé 
JuliO de 1927. ; ;

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jé- 
fe de la Sección de Huesca.

Núm. 821.
S. M. el R e y  (q- D. g .), de corte 

formidad con lo. que. previenén las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G aceta  del 5 ), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo, y con todo ;el 
sueldo, al Oficial tercero dé Telé
grafos D. Anastasio Domínguez y 
Alba, con destino en Carril; debién
dose considerar concedida ésta li
cencia con fecha 27 de Junio últi
mo, de acuerdo con lo qué precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre qué sé 
menciona.

De Real orden, éii virtud dé la 
delegación especial que tengo con-: 
ferida, lo digo a Y. B. para su co
nocimiento y efectos* Dios guardé 
á Y. S. muchos años. Madrid, 2 dé 
Julio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jé- 
fe dé la Sección de Pontevedra.

Wm- 822.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ac e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga, al Oficial segundo dé 
Telégrafos D. Fernando Enciso y Ca
marero, con destino en Sevilla, auto
rizándole para hacer uso de ella en 
Madrid;'debiéndose considerar conce

dida ésta licencia con fecha 18 de Ju* 
bíq último, de acuerdo con, lo qué] 
preceptúa la disposición octava de i $ 
Real orden de. 12 de Diciembre qué 
se menciona. 1 ‘ £\

Dé Real orden, en virtud de la déN 
legación especial que tengo conferida,: 
lo digo a V. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S* rau^ 
chos años. Madrid, 2 de Julio de i 927#

El Director general,
TAFUR

Séñoreis Ordenador de pagos y Jef£ 
del Centro de Sevilla.

Núm. 823.
S. M. [el R e y  (q. D. g.), de confor* 

midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G’agetA del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5), se ha servido! 
conceder un mes de. licencia por en
fermo y con medio sueldo, como; prí« 
mera prórroga de la concedida po# 
Real orden número 640 de 31 de Mayó 
próximo pasado, al Oficial tercero dé 
Telégrafos D. Luciano ígea y Martí* 
nez, con destino en Málaga; debiérte 
dose considerar concedida esta lieeite 
cia con fecha 2b de Junio último, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden dé 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. B. mu* 
chos años. Madrid, 2 de Julio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefé 
del Centro de Málaga.

Wfim. 824.
B. M. el R e y  (q. D. g.),.de confor* 

midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre d i 
1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga c e ta  del 5), se ha -servidS 
conceder un mes de licencia por en> 
fermo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida pofi 
Real orden número 702 de 11 de Ju* 
hio último, al Auxiliar femenino dé 
tercera de Telégrafos doña Ana María) 
González y García, con destino nú 
Belmonte; debiéndose considerar Gnx* 
cedida esta licencia con fecha 28 deí 
referido mes, de acuerdo con lo qué 
preceptúa la disposición octava de lá 
Real orden de i2 de Diciembre qué 
se menciona»
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Dí3 íleoI orden, en v ir tu d  de la De
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V- S. pa ra  su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V/ S. m u 
chos anos. Madrid, 2 de Julio de 192?. 

El Director genera)*
TAFITE,

Señores Ordenador de pagos y Jete  
de la Sección de Oviedo.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E 
INDUSTRIA.

REALES ORDENES
Núm. 505

I lmo. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g ) 
lia ten ido  a b ien  n o m b r a r  a los  se
ñ o re s  D. M anuel P o m a r  y. D. J u a n  
B a i l e s t e r  V ida l  C orredores  de Co
m e rc io  de (  p laza  m e rc a n t i l  de 
P a 1 m a d e M a'i i o i  o a (B a lo a re s ) ,  p r e 
viniéndoseles que la expedición del 
t í tu lo  c o r re sp o n d ie n te  a fav o r  de 
cad a  un  o de 1 o 3 11 o mb r a d os queda 
s u p e d i ta d a  a que ac red i ten  en de
b ida  fo rm a  y d en tro  del plazo de 
t r e s  m eses,  h a b e r  p re s ta d o  el o p o r 
tun o  ju r a m e n to  y hecho  el depó
sito de la fianza que m a rc a  la ley; 
debiendo tener presente que en las 
o p erac iones  en que in te rv e n g a n  p o r  
r azó n  de su  oficio sólo t e n d rá n  la 
fe  pública  y el c a rá c te r  do N o ta 
r io s  cuando, en a rm o n ía  con lo d is
p u es to  p o r  los a r t ícu lo  9 y 93 del 
Código de Comercio, se h a l le n  de
b id am en te  colegiados-

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
l a  su conocim ien to  y d em ás  efec
tos . Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  
años- Madrid, 13 de J u n to  de 1927.

AUNOS
S eñar  D ire c to r  g en e ra l  de C om er

cio, In d u s t r ia  y Seguros.

I l mo, S r . ; Visto el expediente In
coado por la Sociedad Cooperativa 
Mutua de Gasas baratas, para  loa enD 
p 1 e a d o s su bal 1 erno s de la Ad minie t ra* 
ción de Mercados, domiciliada en Va
lencia, en solicitud de concesión de 
beneficios del Estado p ara  u n  grupo 
do casas bara tas  de su propiedad: 

Resultando que los Estatu tos  po r  
que se rige la entidad peticionaría se 
aprobaron en 26 de Junio de 4923, ea- 
i’íiránrióse a dicha Sociedad de Guape-

.• ! *! !?mrn tes olLetes- • de) *'Lmoen
h-uauv.

Resultando que los terrenos fueren  
aprobados en 8 de Mayo de192R, y e l  
proyecto se calificó condicionalmente 
en 25 de Enero de 1924, y de modo 
definitivo en 16 de Febrero  de 1925: 

Resultando que el proyecto com
prende 14 casas familiares, de una  
sola planta., y  están situadas en la ca- 

: lie de Sagunio, pa r t ida  de Benicalat,
; ju n ta  las ' alquerías de Bello ver, h a 

ll ando se completamente Ierro iradas  
desde hace más do dos meses: 

Resultando que p o r  escri tura  p ú 
blica de 6 de Abril de 1925, ante don. 
José López Palo.p, Notario de Valen
cia, se concertó un  préstamo entre la 
Sociedad peticionaria, y la Caja de 
Previsión Social del Reino do Valencia, 
p o r  valor de 100.000 pesetas al 5 por 
100 de interés anua! y  0,25 de. comi
sión, cuya escritura  h a  sido debidas 
mente inscrita en fú Registro de la 
Propiedad del distrito de Occidente, 
de la capital d ia da ,  según certificado, 
del Registrador, fecha 5 de» Octubre 
de 1926:

Resultando que los beneficios soli
citados son la p r im a a la construcción 
del 20 por 100 del capital apreciado 
y  e] abono de parte  de Infere se 5 del 
préstam o antes expresado, habiéndose 
acompañado el cuadro de amortización 
de la repetida operación de crédito: 

Considerando que por hallarse esta 
Sociedad incluida entre las entidades 
mencionarlas en el número i„° fiel a r 
tículo 35 del Real decreto de 10 de 
Octubre do i §24, puede concedérsele 
la p r im a a la construcción igual ai 
20 por .100 del valor total de terreno, 
urbanización y edificios:

Considerando que el préstamo de 
que antes se ha  beeho referencia, cum
ple torios los requisitos exigidos por 
el artículo 32 del mismo Rea! decreto: 

OomMerando q u e ' l a  entrega, de hi 
p r im a  ha de quedar subordinada ai 
cum plim iento  da cuanto dispone el 
artículo 46 del Real decreto de 30 de 
Octubre de :! 925:

Víalas las disposiciones legales ci
tadas,

S. M, el Rey (q. Di. g.) ha  tenido % 
bien conceder a la Cooperativa Mutua 
de Gasas b a ra tas  par» los E m pleador 
subalternos de la A4mmi%imc\6n da 
Mercados’ de Valencia, los siguientes 
beneficios:

a) Las exenciones t r ibu tar ías  dé 
que t ra ta  el JXenl d core lo-ley de 10 do 
Octubre de 1924.

b) Una p r im a  a la construcción 
igual al 20 por 100 de 221.773.12 pe
setas, que es el capila* apreciado por 
todos conceptee* n |r,s- 1 \ r*e-n« ooopias

l (L  dtehií -■ - ......

terminadas, cuya p r im a  asciende a 
4'4.3-54,62' pesetas, cuya suma se dis
t r ib u irá  del siguiente modo: la casa- 
núm ero í  percib irá  3.255,13 pesetas;, 
la número 3, 3,097,31 pesetas;, lo n ú 
mero 5, 3.031.07 pesetas: la número 7, 
3.063,09 poseías; la número 9, 3.0!6,31 

pesetas; i a número 11, 3.023,84 pese
tas; la número 13, 3.124,87 pesetas; la 
núm ero 2, 3.441,65 pesetas; la núm e
ro 4, 3.284,49 pe.setas: la número 6, 
3.275,26 pesetas; la n ú m ero • 8, 3 236,75 
pesetas;, la número 40, 3.163.15 pese
tas; 3a número 12,, 3.195,47 poseías, y 
la número 14, 3.160,53 péselas.

c) El abono del 2,25. por. i 00 anual 
de los intereses que devenga, el prés
tamo concertado por la Cooperativa 
interesada con la Caja de Previsión 
Social des Reino de Valencia, cuyo 
préstamo de d 00.000 pesetas queda 
desda luego autorizado.

2.° Que .la efectiv idad de la p r i 
m a  concedida, se subord ine  al cu m 
p lim ien to  de ios s igu ien te s  requ i
s ito s  p rev ios :

a) Que se realice  una visita de 
inspecc ión  p a ra  com probar  la -per
fec ta  te rm in ac ió n  gc las casas, con 
a r re g lo  al p royecto  aprobado.

b) Que la Sociedad interesada 
p re sen to  en és te  M inis ter io  la p r i 
m e ra  copia  o rig ina l  in sc r i ta  en el 
R egis tro  de la Prop iedad  de una  es
c r i tu ra  pública, en i a  que se h i
potequen a favor del Estado las 14 
casas ,  p a ra  re sp o n d e r  cada una de 
la c a n t idad  cine, én es ta  Real o r 
den se le as igna ,  en. él caso de que 
se r e t i r a s e  a las m ism a s  la calidad 
de b a ra t a s ,  en cuyo caso  se 'devol
v e rá  al E s tad o  las  su m a s  ex p resa 
das. L a  Sociedad re m it i rá ,  an tes  de 
f o rm a l iz a r  la e sc r i tu ra ,  el b o r ra 
do r  de la m ism a , por  duplicado, 
p a ra  se r  ap robado  por éste? M inis
terio  y red ac ta r ,  con a rreg lo  a 05, 
la é s o r i iu ra  re fe r ida .  *

3 o Que el abono dé mferoié's 
concediofo se en t ten da a partir dé’ 
la publicación de esta Rea! orden 
y con arreglo a te situación en qu^ 
@1 préstamo se encuentre en este 
nro mentó.

4A Que el abobó de te párle dé 
Intereses concedidos se haga efec
tivo en adelante en metálico, poi: 
trimestres naturales vencidos y 'en 
1a Delegación dé Btotenaúí dé, 
provincia de Va leñóte.

5.° Que lá can tidad  concedida 
en concepto de p r im a  la haga efec
tiva la Sociedad inte re lam í,  des-  

’pu.ó's de cu m p lir  J o s  ro q u lA tes  ex- 
'•"e-'ndos en. osfn- d isposic ión , en t e
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propia Delegación de Hacienda de 
Valencia y en títulos de la Deuda 
perpetua a! 4 por 1130 interior, emi
tida para estos fines,

6-° Que para presen lar el borra- 
8or a que antes se ha hecho refe
rencia tenga la Cooperativo el pla
zo improrrogable de un mes, a con
ta r  desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c et a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. 1. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. i. muchos 
'años- Madrid, 23 de Junio de 1927.

A UNOS
Señor Director general de Trabajo 

y Acción Social.

Núm. 507
limo.  Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por D. José Mayoral Yer
bes. de Pamplona; D. Pedro XJnzm»,- 
ta  E-sq nivel, de Are chávale la (Gui
púzcoa) ; D, Leandro' Vicente Vi
cente. de Villarnayor. (Salamanca) ; 
D* Juan Ayora Pascua, de La Fres
neda (Teruel) ; D. José Apeztegufa 
y Alzugar.ay, de Sanlisieban (Nava
rra) ; D. José Asensio Muriilo, de 
Jaiilin (Zaragoza) ; I). Raimundo
Algar Alba, cíe Doña Mencía (Cór
doba) ; D. Manuel Alvarez Morán, 
'de Pola de Laviana (Oviedo); don 
‘José 'A ntuña García, de "San Martín 
del Rey Aurelio (Oviedo) ; D. Bau
tis ta Borrás Palma, de Sol]ana (Va
lencia) ; D. Miguel Borníes Coree- 
11er, de La Fresneda (Teruel) ; don 
Francisco Burgados López, ele La 
Llave (Oviedo); D* Fidel Buergo 
Valdés, de Nueva, Llanes (Oviedo) ; 
D. Bonifacio Bartolomé Martín, de 
El Espinar (Segovia) : D. Marceli
no Capotillo Sanjines, do Sopuerta 
(Vizcaya) ; D. Lucio Cortés y Ruiz, 

de Vitoria; D. Ezeqiiie] Campos Viz- 
c a ín o, d e M o n te a 1 e g r o del C a s i i 11 o 
)(Alba cote) : D. Román Capero te
Huertas, de Villa nueva de la Vera 
(Cáceres); D. Jesús Cadavieco Pe- 
ireiro, de La Coruña; doña Da mi fi
lia Domínguez Manrique, de Valla
dolid; D' José García Parada, de 
La Coruña; D. Angel Illa na Berme
jo, de Fresno de Cantespino (Se
govia) ; D. Eugenio Junco Barba, 
(de Ar e n a s . d e , -Sa n P e d r o (A v i 1 a ) ; 
D. Santos-Julián Mmiianet, de Jan- 
lía (Zaragoza); D. José Libán 
•Medina, de Beas de Granada: (Gra
nada),  y 'D. Isidoro López Martín, 
Se Medina del. Campo (Valladolid); 
lodos obreros, los cuales han soli

citado los beneficios del Real de
creto de Subsidio a las familias nu
merosas de 21 de Junio de 1926.

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar a los aludidos señores be
neficiarios del Régimen de Subsidio 
a las familias numerosas que regu
la el Real decreto antes menciona
do y el reglamento de 30 de Di
ciembre de 1926 (Real decreto nú 
mero 4 de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, G aceta  de 1.* de 
Enero de 1927), concediéndoles los 
derechos que se especifican a con
tinuación;

D. José Mayoral Verjes.— Nú
mero de hijos, nueve* Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4A (caso 2.°) , 7.* y 8.®

D. Pedio Unzueta Ezquivel.— Nú
mero de hijos, 11. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 2.°). 7-° y 8.*

D. Leandro Vicente Vicente.— Nú
mero.'dé hijos/ ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.°; (caso 1.®), 7.® y 8.®

D* Juan Ayora Pascual.— Nú
mero de hijos, 11. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 2.®), 7-e y 8.®

D. José Apezteguía y Alzugaray, 
Número de hijos, ocho* Se le conce
den los beneficios do los artículos 
4.® (caso 1.*), 7.® y 8.®

D. José Asensio Durillo.— Nú
mero de hijos, ocho. S8 le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Raimundo Algar Alba. — Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.®),’ 7.® y 8.®

D* Manuel. Alvarez M orán—-Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D, José Antuña García.-— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de jos artículos 
4.® (caso 1.®), 7.* y 8.9

D. Bautista Borras P a lm a-—Nú
mero de hijos, nueve* Se le conce
den los beneficios de ios artículos 
í * (caso 2.*), 7.® j  8.®

D, Miguel Bermes Corcel lee.— Nú
mero de hijos, nueve- Se le ■conce
den los beneficios de Jos artículos 
42 • (caso 2.8)., 72 y 8."

D. Francisco Bargndos.. López.----
Número ele hijos, nueve, Se le ;.conce
den los beneficios de los artículos 
4c (caso 2;.M, 72 y .
'' D. Fidel Buergo, Valdés.— Nú

mero de hijos, ocho. Se lo conce

den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Bonifacio Bartolomé Martín.—  
Número de hijos, ocho- Se le conce
den los beneficios de ios artículos 
42 (caso 1.°), 7.® y 8.®

D* Marcelino Ca pelillo San i Inés. 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 2.°), 7.° y

D. Lucio Cortés y Ruiz.'— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce-: 
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1J) , 7.® y 8.®

D. Ezequiel Campos Vizcaíno.— 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.®), 7-® y 8.®

D. Román Caperote Huertas—-Nú 
mero de hijos, ocho. So le conce
den los beneficios efe los artículos 
4.® (caso 1.*), 7.® y 8.®

D. Jesús Cadavieco Peréíro.— Nú
mero de hijos, nueve- Se le conoce 
den los beneficios de ios artículos 
4.® (caso 2.®), 7.® y 8®

Doña Da mi ana Domínguez Man
rique—  Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios cíe los 
artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8-®

D. José García Parada. —  Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce-: 
den los beneficias de los artículos 
4.° (caso 1.°). 72 y 8 ”

D. Angel Illa na Bermejo.— Nú
mero de hijos, ocho- Se le conce
den ios beneficios de los artículos 
4° (caso 1.®), 7.® y 8°

D. Eugenio Junco Barba.— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4 J (caso 2.*), 7.® y 8.°

D. Santos Julián Montancl—  Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4* (caso 2.®), 7.® y 8 5 

D. José Liñán Medina. — Nú
mero de hijos, ocho. So le conce
den los beneficios de los artículo» 
4.® (caso l.*), 7.® y 8.e

D. Isidoro López Martín.— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4,® (caso 2.®), 7.® y  8.®

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados* Dios guarde 
a V.- E. muchos años. Madrid, 25 
de Junio de 1927,

AUN OS
Señores Director general de Traba

jo y Acción Social, Ordenador dé 
Pagos por obligaciones de esté 
Ministerio y Habilitado del mismo.
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Núm. 508.
Excmo; Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por D. Martín Marlicorena 
Lacorte, Oficial segundo de Adminis
tración civil del Ministerio de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, afecto 
al Instituto de segunda enseñanza de 
Pontevedra; D. Bienvenido Díaz-Frei'-- 
jo  López, Jefe de Negociado do prim e
ra cíase de la Tesorería Contaduría 
de la Delegación de' Hacienda de La 
Coruña» B. Rafael Fernández de Bo
badilla y^González de Aguilar, Marqués 
de Casa Tañares, Conde de la Jarosa 
y Comandante de Artillería , con des
tino en el -4.* Regim iento de A rtillería  
ligera; D. Mariano Gamir U libarrL  T e 
niente coronel de Infantería, Jefe de 
Estudios de la Academia del Arma;- 
D. Em ilio García y García, Secretario 
del Ayuntamiento de San Muñoz (Sa
lamanca); D. Francisco González Na- 
harro, Magistrado de la Audiencia de 
Badajoz; D. Miguel Ortega Rublo, Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento de 
Marios (Jaén), y  D. Emerico Salas 
Orodea, Comisarlo de Guerra de se
gunda clase, con destino en la In ter
vención M ilitar de la sexta Región; to 
dos los cuales han'solicitado los be
neficios del Real decreto de Subsidio a 
las Familias numerosas de 21 de Ju
nio do 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar a los aludidos señores bene
ficiarios del Régimen de Subsidio a 
las Familias numerosas, que. regula el 
Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1 de Enero d e -1927), con
cediéndoles ios derechos que se espe
cifican a continuación:

D. Martín Marlicorena Lacerta___
.¡Número de hijos, ocho.— Se le conce
den los beneficios del artículo 9.*

IX Bienvenido D íaz-Freijo  López.__
Número de hijos, 10.— Be le conceden 
los beneficio-s de los artículos 9.° y 10.

D. Rafael Fernández de Bobadilla.__
Número da hijos, 11.— Se le conceden 
los beneficios de los artículos 9.*, “ 10' 
y  11 (caso 1.®).

D. Mariano Gamir U libarri.— Núme
ro de hijos, ocho.— Se le conceden ios 
beneficios del artículo 9 .6

D. Em ilio García y García.— Núme
ro de hijos, nueve.— Se le conceden los 
beneficios del artículo 9.*

D. Francisco González Naharro.—  
Número de hijos, ocho.—-Se le conce
den los beneficios del artículo 9.a

D. Miguel Ortega Rubio.—-Nlimero 
de hijos nuevo.— Se le conceden los 
beneficios del artículo 9*

D. Emerico Salas Orodea.— Número 
de hijos, ocho,— Se le conceden los 
beneficios del artículo 9.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a Y. L  
muchos años. Madrid, 2-5 de Junio de 
1927.

AUNOS

Señóres D irector general de Trabajo 
y Acción Social, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y  Habilitado del mismo.

N úm. 509.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por D. Ladislao Cañamero Po
zo, domiciliado en la calle de Morcon- 
ciillo, en Almadén (Ciudad R ea l); don 
Trin idad Ponce Cantos, domiciliado 
en el Caserío de Tamayo, en Vi Rama
lea (Albacete): D. Juan Aha d Fernán
dez, vecino de San Bartolomé de P i
nares (A v ila ); D. Pascual jaurrieta  
Ramírez, con domicilió en la calle de 
Iiurralde y  Sint, número 10 tercero, 
en Pamplona; doña Consuelo Morales 
Fonláii, con domicilio en Cruz, núme
ro 11, Jerez de la Frontera (Cádiz); 
D. Jesús Ruiz Torres, domiciliado en 
'Cervantes, número 17, en Calzada de» 
Galatrava (Ciudad R ea l); D. Tomás Es
pilles Mir, domiciliado en la calle Ma~

, yor de] Arrabal, número 54, Teruel; 
D. Mariano García Santamaría, vecino 
de Piedrahita de Muñoz, Ayuntamien
to de P in illa  de ios Moros (Burgos), y 
D, Ruperto Ferrer Coloma, dom icilia
do en la callo Baja, número 57, en 
Torres de Berrelléri (Zaragoza), todos 
los cuales han solicitado, en concepto 
de obreros, los beneficios del Real de
creto de Subsidio a las Familias nu
merosas, de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey  ̂ (q. D. g.) se ha servido 
declarar a los aludidos señores bene
ficiarios del Régimen de Subsidio a 
las Fam ilias numerosas que regulan 
.el Real decreto antes mencionado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre, de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
.Presidencia dol Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1.* de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

D. Ladislao Cañamero Pozó.--'Nú- 
uñero de hijos menores, ocho.— .Se íe 
conceden los beneficios de lo? ad .ive
los 4.° (caso I f ) ,  7ú y 81 
• D. ' Trinidad Ponce Ganiu-s..-.Núme
ro de hijos menores. 13.— Se le con
ceden ios beneficios do ios ¡a ftí cuLis 4.* 
(caso {>;"). 7.° V 3 *

D. Juan Abad Fernández.—  
de hijos menores, ocho.— Se le cDxict- 
den los beneficios de los a r t íc u lo  
4.* (caso 1A), 7.® y 8.°

D. Pascual Jaurrieta Ramírez.— Nú* 
mero de hijos menores, ocho.—=Se 
conceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 1.a), 7 9 y  8.°

D.a Consuelo Morales Fontán.— Nú
mero de hijos menores, ocho.— Se \p 
conceden los beneficios de los artife®* 
los 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Jesús Ruiz Torres.— Número #  
hijos menores, nueve,— S;e le conce

den los beneficios de los artículo#
4.° (caso 2.°), 7.* y 8.°

D. Tomás Espilez M ir.— Número 
hijos menores, ocho.— Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 1.°), 7.® y  81 

D. Mariano García Santamaría.**-. 
Número do hijos menores, 10.— Be le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 81 

D. Ruperto Ferrer ' Colorna.— Nú
mero de hijos menores, ocho.— Se Je 
conceden los beneficios de los artícu
los 4A (casó 1Á), 7.° y  8.®

De Real Mtikxi lo digo a Y. 1. pare 
su eonocimtlM^, efectos y  traslado % 
los in teresad le IMos guarde a Y. I. 
muchos afos. M séñá, 25 de Junio da. 
1927.'

AUNOB

Señores D ir c ^ te  l i t o r a l  de Trabaje 
y  Acción Bocial y de Pa
gos por obligaciones ík  tete. Minis
terio .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo.» S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Ricardo Lorenzo. Gao, 
Oficia! de tercera clase con destine 
en esa Dependencia provincial, er 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé 
con lo informado por su inmedi&tf 
Jefe, se ha servido concedérsela prn 
un mes. con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re- 
glameito y Real orden de 12 de DL 
ciembre de 1924. .

De Real orden comunicada lo digas 
a V. I para los debidos - efectos, con 
devolución d e l. expediente. Dios guar
de a Y  T, runchos años. Madrid, 24 d f 
Junio de 1927.— E! Jefe del Personal 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ya* 

•ere i a .
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalam iento de ¡jagos para la pró
xim a sem ana«

Esta  Dirección general ha acordado 
que en los días 4 a 9 de los co r r ien 

tes se entreguen por la Caja de la 
m ism a los valores consignados en se
ñalam ientos anteriores  que no hayan  
sido recogidos, y además los com pren
didos encías fac turas  siguientes: 

Pagos de créditos de U ltram ar r e 
conocidos por les Ministerios de Gue- 

. i ra ,  Marina y esta Dirección general,

a los presentadores en Madrid, y  po r  
giro postal a los demás de fac tu ras  
del tu rno  preferente ,  con arreglo al 
Real deceto de 18 de Octubre de 1915» 
que se consignan en la relación qu$ 
al final se inserta.

Madrid, 2- de Julio  de 1927.—El Di* 
rec to r  geeral,  Carlos Caamaño.-

R E L A C IO N  de  las facturas de  créd itos  de  U l t ra m a r  p re se n tad a s  al co b ro  en el tu rn o  p refe ren te  q u e  han  de  sa tisfacerse  
p o r  la Tesorería  de  es te  Centro , con  arreglo  al Real dec re to  de 28 d e  O c tu b re  de  1 9 1 5 »

NUMERO DE LA IM PO R T E

Pesetas,Dirección Delegación,
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

76,652
78,371
78.520
78.521
78,5.2
78.023
78.524
78.525
78.526
78.527
78.528
78.532
78.533 
78. ogl- 
VB. 535 
78.538
78.537
78.538
78.539 
78,640
78.541
78.542
78.543
78.544
78.545 
78.648

-78.548
78.549
78.550
78.551
78.552
78.553 
78.654
78.555
78.556
78.557 
78.658 
78 559 
78.660
78.561
75.562
78.563 ,
78.564
7S.5iL
78.567
76.60»
78,569
78.6-70
78.672
78.573

1.982
»

4.890
4.891
4.892
4.893 
.4.894
4.895
4.896
4.897
4.893 
1.404
1.406
1.407
1.408
1.409
1.410
1 .411
1.412
1.413
1.414
1.415
1.416
1.417 
1.4.8 
1.419
1.421
1.422
1.423
1.424
1.425 

»
2.817
1.589
1.447
1.569
1.570 
2.114 
2,035

: 2.096 
2.09/ 

, 1.922 
1,928 
i .  924 

>5
2.013
2.014 
2,098 
2.016 
2.017

Tarragona.
Madrid .....................
Valencia ..................... ..
Id e m .......... ............... . . . . .
I-, iom .....................................
I d e m . . . . . . . . . . . . ............
d e m .......................

Idem .......... ..........................
ídem ....................................

Ü dom ............ . . . . . . . . . . . .
I d e m . ¿  .
Lérida ...........................
I d em ........ ..
íd e m ..........................
h lc m ........
Idem .................. ..
ídem ¿ .
I d e m ........ .
Idem .....................................
Id em .......... ..
h l e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m . . , .......... ..
ídem
Idom . . . . . . . . . . . . .......... ,
Id em .......... ..........................
h lom.................. . . . . . . . . .
Id em . . ........ ..
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.',
ídem
I dom . , . . ..............
M adrid ........*..........
Murcia , . . . . . . . . . . . . . . .
G e ro n a ..........................
La Cor un a . . , . . ................ 1
B a leares , . .......... ..
Idem .................... ................
Castellón ........................

ádiz , . . ...................
Idem...................... . . . . . . .
Id em ............ , ..............
Córdoba
Id e m . ...........................
Idem ........................ ...........
M a i r íd
T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . . .
íd e m . . . . . . . .......................
C á d iz ........ ..........................
T arragona . . . . . . . . » . . . ,
Xdem.L. . , • • • •

D, Andrés ValLs S egura.................. .............................................. ..
Evaristo Rodríguez González........................................................
Antonio Mascaren Mifíana ..................... ........................................
Fernando Martín Mülán . ........................................... ..
Ern i [i 0 Ls ovat Ca fíete .............. .................
Luis Taquen a G u ix ................................................. ..........................
Tomás Gü Aparic i ........................... ..................................................
Ruperto Barbera D asf . , ........................... ...................................
Bernardo Avino Martí . . .  ».................................
José Adrián A landos.................... ...................................................

. José Guarnor Perucho .................................. ................ ..
José Caseiles Alés . . . . . . . . . . . . . . ............ ..................................
Luis Bmme Boya...................................................... .........................
José Corteza B aU Ie ........ . . . . . . . . . . . . ................................ .
Ignacio Capdeviia Fabrogafc.......... ...............................................
José Fabregat V a l i s ......... , .............................................................
Pedro Pro-ixeus Monné........ ........................... . . . ............. . . . . . .
Jai me Cecí I? a G r i f íó ........ . ....................................
José Baró Teixi d o .......... '....................................... ..
Rnmón Barrafet Pos!ííach ................ .............................. ..............
Salvador Guio Capdeviia . ...............................................................
José Ouin Agidlo ............................ ......................................... ..
Ben?io Figüeras Bafurrot ................................... ............................
Palpo Fi güeras Barra fed ............................................... ..............
Ju  a n G a ton R a i i es í ó .......... . ...........................................................
Matías Cuadral PiívM ......................................................................
Man\;el Fernández Romaguera . . . . . . . . . . . . . ........ ............. ..
Ja im e Cornado c h i v é ........ .................................... . . . . . . . . . . .
Ju a n  Froixinet Pinol . . . . . . ........ ..................
Roque Eli as D ab a t . ............ .............................. .•.............................
Francisco Lio rea R i v e r a .......... ......................................................
Manuel González Rodríguez ........................................ .................
José Maiín Te n i a ......................... .....................................................
Eduardo Cortés Herrero .................................................................

01 Manuel Rama M artínez................ ..................................................
Pedro Ti moner R igo.................... ....................................................
Fran cisco Amor E x p ó s i to , . . . » ................
Francisco Gií Centelles , .  ................... ............. ...........................
A ’¡ton)0 Avi 1 és Pérez ........ .. .......................
Ricardo Ocana García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................
7 imoUo Oi i ver Gutión o z ........ ......................................................
Ju a n  O ¿ o¿cg AI garra .................................................................. 5
Juan  Sánchez Rubio ..................... ..........................................
Luis R r m  ódez M olina. ......................................... ......................

Pedro Ferré Bahofc. .........................................................................
José Ova no¡.l Martoroil . • ........ ..
José Uuf¿ ’ erres . . . . . . .
Antonio Monsony L!pairado ...........................................................
José Fort v ny M artí . .........................................

Total... ,, ............................. ............ .

253.00
14.25
52.00

409.00
33.00

149.00
18.00 
56,50
35.00
50.00
61.00
77.00
72.00
25.00
53.00 

- 62,00
63.00
73.00
40.00
49.00
80.00
25.00
83.00 

, 50,00
60.00
46.00
55.00
78.00
51.00
37.00
27.00
46.00
63.00

240.00 
35 00
43.0 * 
8,00

34.00
86.00

124.25
295.00

98.00
37.00
53.00 

1 ’¿3 45
59.00
61.00 

16 0,0 G
46.00
20.00

3,818,95

Madrid, 1 d© Julio  de 1927.—P, E Director general, Moisés A g u irm
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
$1 expediente de pensión concedida 
por la Diputación provincial de Ciu
dad Real a la viuda del Interventor de 
fondos de la Corporación, D. Manuel 
¡Langa López, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a 3.553 pesetas de pen
sión anual:

El Ayuntamiento de Chillón abona
rá mensualnuente 9,10 pesetas.

El ídem d¡e Almadén, 123,94 pesetas.
’ La Diputación provincial de Ciu
dad Real, 163,05 pesetas.

Esta última Corporación deberá re
caudar de las demás la parte que les 
ha correspondido y  abonará a la in
teresada íntegramente su pensión 
piensual,

¡Madrid, 30 de Junio de 1927. —  El 
¡Director general, R. Muñoz.

' Con esta fecha se ha acordado, eri 
expediente de jubilación incoado 

por la Diputación provincial de Cas
tellón al Oficial segundo ele la misma 
D. Daniel Rodríguez Muñoz, el si
guiente prorrateo con arreglo , a 2.800 
pesetas de jubilación anual:

El Ayuntamiento de Alcanar debe
rá abonar mensualmente 6,01 pesetas.

El ídem de Jérica, 38,89 ídem.
El ídem de Segorbe, 62,67 ídem.
La Diputación provincial de Gaste- 

Íón , 125,77 ídem'.
La Diputación de Castellón tendrá 

■a su cargo el recaudar de las demás 
Corporaciones la parte que les ha co
rrespondido, y abonará al interesado 
íntegramente su jubilación mensual.

Madrid, 30 de Junio de 1927.— El 
Director general, R. Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado en 
fel expediente de jubilación del Inter
ventor de fondos del Ayuntamiento de 
'Santander, D. César Carnicer Illa, el 
'siguiente prorrateo, con arreglo a los 
4/5 del sueldo de 9.857 pesetas:

La Diputación provincial de Ma
drid abonará mensualmente 380,88 
pesetas.

El Ayuntamiento de Puerto de San
ta María, 3,54 pesetas.

El ídem de Santander, 272,72 pe
setas.

Este último Ayuntamiento deberá 
recaudar de los demás la parte que. 
Ies ha correspondido, y abonar ínte
gramente al interesado el importe de 
su jubilación mensual.

Madrid, 1.® de Julio ele 1927.— El 
Director general, R. Muñoz.

El Gobernador civil de Baleares 
participa que desde el día l.° de Ene
ro de 1925 quedó segregado del Ayun
tamiento de Síneu el nueblo de Llo

rito, el cuál quedó constituido en Mu
nicipio independiente con el nombre 
de Lloret de Vista Alegre:

Teniendo eri cuenta que la Real or
den de 9 de Junio de 1924 dispone 
que, con el fin de que las variaciones 
de términos municipales acordadas 
con arreglo a las prescripciones del Es
tatuto municipal y su Reglamento co
rrespondiente, tengan la debida publi
cidad, se inserten en la Ga c e ta  d e  Ma 
d r id  para que lleguen a conocimiento 
de los Centros del Estado a quienes 
pueda interesar tales modificaciones, 
se publica el presente anuncio a los 
efectos prevenidos en dicha Soberana 
disposición.

Madrid, 2 de Julio de 1927.— Él 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR 

QUEOLOGOS
REGISTRO g e n e r a l  de la  p r o p ie d a d

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Begistro du
rante el cuarto trimestre del año 1926.

{Continuación.)
5-5.995,— La Dama de Arintero, por 

Anselmo Gómez, seudónimo de D. Ne
mesio Fernández y Fernández.

Madrid. Sucesores de Rivadeneyra, 
(S. A.), 1926— 8.° con 118 páginas 
(35.899.)

55.996.— Libro de horas anónimas', 
por D. José López Prudencio.

Badajoz. Imprenta de Antonio Ar
queros, í 926 ,-8 .° con 314 páginas y 
colofón. (204.)

55.997— Aritmética razonada:, por 
D. José Mingot Shelly.

Madrid. José Molina, 1925,— 8.° ma
yor con 273 páginas. (235.)

55.998.— María de la Luz. (De An
dalucía la Inglesa). Argumento para 
una novela cinematográfica, en seis 
partes, prólogo y  epílogo, original, 
por D. Serafín Derqui y Derqui.

Granada. Tipografía-litografía de 
Paulino V. Traveset, 1926.— 8.° con 30 
paginas. (35.900.)

55.999— Enrique Granados: su pro
ducción musical, su madrileñismo,. su 
personalidad artística; por D. José Su
birá Puig.

Madrid. Imprenta de Zoila Ascasi- 
bar y Compañía, 1926.— 4.° con 29 pá
ginas. (35.901.)

56-000.—Frivolidades funestas;- por 
D. José María Gutiérrez Palacio.

Oviedo. Imprenta de Fíórez, Here
deros de Gusano y Compañía, 1926.—  
8-° con 26 páginas. (584.) *

56.00l.— Vaís Borinqueño, núm, 1; 
por M. Barasoain J. (D. M a n u e l  Bará- 
soain Julbe)

E j e m p 1 a r m a ñus c r i t o . — F o 1 i o e o n 
dos hojas v cubierta, (12.758.)

56.06*2.— ¡Viva el Jazz!; m úsica de 
T. Sípiungefeld, letra de Pérez Capo 
(D. Felipe Pérez Capo).

Madrid. Imprenta dle Torroba y Com< 
pañía, 1926.— 4.° menor con una hoj&< * 
(35.902.) IV

56.003. —  Magritas Club, pasodablj; 
flamenco; por D. Matías Rogel M o fe  
zón. P j í '

Madrid. Enrique Durán, 1926.— F fe  
lio con sieis páginas. (35.093.) i

56.004.— Los grandes hombres o El 
monumento a Cervantes, loa; por dolí| 
Serafín Alvarez Quintero y D. Jqá-*»; 
quín Alvarez Quintero. í

Madrid. Imprenta Clásica Española,1 
1926.— 8.° con 29 páginas, (36.904.) .4

■56.005.— El último mono o El ch ico( 
de la tienda, sainete en tres actos, ehf 
prosa, original; por D. Carlos Arni-i 
ches Barrera. i

Madrid. Imprenta de L. Rubio, 1920. \ 
8.° con 102 páginas. (35.905.) X

56.006.— Doña Tuíitos, comedia M j  
tres actos, original; por D. Luis Mari- , 
zano Mane i ■>b. • *

Madrid. Talleres Gráficos Pinera.1 
1926.— 8.° con 96 páginas. (35.906.)

56.007.— La propia vergüenza, e fe  
media en tres actos; por D. Jesús Mo< 
rencos Villalobos.

Madrid. Establecimiento tipográfica 
de J. Pérez, 1926.— 8.° con 24 página# 
(35.907.)

56.008.— Lo que ellas quieren, co< 
media en tres actos y un epílogo, eit 
prosa, original; por D. Federico OliV 
ver Grespo. ú j

Madrid. Imprenta de L. Rubio, 1920. , 
8.° con 100 páginas y  una de adver- j 
teñera. (35.908.) * j

56.0-09.— 1 Me casó mi madre!, saines) 
te en un acto, en prosa, original; m ú-j 
sica del Maestro Jacinto Guerrero; lé-V 
tra por Antonio Paso, h ijo (D. Antonioj 
Paso Díaz) y Francisco G. Loygorrfl 
(D. Francisco Garoía-Loygorril García)*/

Madrid. Talleres Gráficos P i ñera' 
1926.— 8.° con 29 páginas. (35.909.)

56.010.— Laviret, fox-charleston es> 
pañol; por A. Revira de Miranda (don 
Antonio Rovira de Miranda). ¡

Barcelona. Litografía e imprenta de 
música de Joaquín Mora, 1926.— Folio' 
con dos hojas de piano y cuatro de; 
instrumentos. (12.759.) i

56.011.— Oíd Spain, pasodoble; por 
D. Lorenzo Torres Nin, con el seudó- 
nimo de J. Demón. ,

Barcelona. Sin imprenta (imprenta' 
Porvosti). Sin año (1926).-— 4.° mayor 
con tres hojas. (12.760.)

56.012.— Ojos soñadores, pasodoble; 
Irene, tango; París Parisién, pasodo-f 
ble; por D. Adolfo Mendirü Sanmartín/ 
con el seudónimo de J. P. García.

Ejemplar manuscrito.— Folio apa?-» 
sado con cuatro hojas. (12.761.) \

56-013.— Les Arts Grafiques i Isí 
Publieitat; por D. Rafael Bori Llon 
bet el texto y las ilustraciones.

Barcelona. Imprenta Ome g a f r  
1926.— 4.° con 33 páginas y una d i 
colofón. (12.762.)

56.014 — E j erci cío s de CálcuH!
com ercia l; por D. Em igdio Rodrí
guez Pda.

O v i e cío. E s ta b I e c i 1 a i en t o i. i p o gr á -r 
fio o de Senén Martín, 1926.— 8.4 
con X. v una hojas v 188 páginas* 
(585.)

56.0:15— Maipú . P igall’ s, tangí 
argentino: por D, Luís Baria Gafe 
la letra y Ja m úsica.
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E jem plar m anuscrito . —  Folio -apaisado con dos hojas. (35.910.)56.016. — T radiciones peruanas- Tornos I al VI; por D. Ricardo Palma. ©1 texto, y D. Fernando Marco Díaz- Pintado, las ilustraciones.Madrid. Jim énez v Molina (tom os I y Tí) y T alleres (Sai pe (tom os III, IV, V y VI), 1923-1924 y 1926.—  Seis en cuarto, con XXIV-352 paginas el tomo I, 389 el II/ 451 él III, 409 el IV, XÍ-439 el V v 349 el VL (35.911.)56.017.—Vida estreta, novela; por D- José Lleonard Maragall.Barcelona. Imprenta de A. López Llausás, Sin año (1926).—8.* con 241 páginas. (12.763056.018.—Contabilidad del comerció' al detall, por José Gardo (D* José Gardó Sanjuán).Barcelona. Artes Gráficas de A. Pon», 1926.—Uno de 12 por 16 y medio centímetro?, con 32 páginas. (12.766.)56.019.—Interpretación de Balances, por José Gardo (D. José Gardó Sanjuán).Barcelona. Imprenta de Bayer Hermanos y Compañía, 1928.—Uno de 12 por 16* v medio centímetros, con 32 páginas. ‘(12.767.)56.020.—Contabilidad por sistema decimal, por José Gardó (D. José Gardó Sanjuán).Barcelona. Tipografía M. Mirabel, 1926— Uno de 1 2  por 16 y medio centímetros, cor» 32 páginas. (12.768.)56.02L—El Secreto en la Contabilidad, por José Gardó (D. José Gardó Sanjuán),Barcelona. Imprenta de Bayer Hermanos y Compañía, 1926.—-Uno de 12 por 16 y medio centímetros, con 32 páginas. (12.769.)56.022.—Santón Pirulero, fox-trot galante, por Media-Villa y Martra (D. José Lucio Media-Villa y D. Ildefonso Aiior y Martra).Madrid- Enrique Durán. Sin año (1926).—Folio con dos hojas. (25.912.)56.023,—La capa blanca. Rondalla y - serenata, por Media-Villa y Martra

(D. José Lucio Media-Villa y D. Ildefonso Alier y Martra).Madrid. Enrique Durán. Sin año (1926).—Folio con dos hojas. (35.913.)56.024.—Simao da Veiga. PasodobJe, por Monterde y Martra (X). Bernardino Bautista Monterde y D. Ildefonso Aliep y Martra).Madrid. Enrique Durán, 1928.—Folio con dos hojas. (35.914.)56.025.—Otelo, el Moro de Venecia. Drama en cuatro actos de W. Shakespeare, autor del siglo XVI. Traducción del inglés por D. Antonio Navarro Puga, con el seudónimo de Adolfo Reyes Marín.Ejemplar manuscrito.— 4.* con 47 páginas. (12.770.)56.020.—El Rey D. Garlos III. Drama en cuatro actos, en prosa 37 verso, original, por D. Antonio Navarro Puga, con el seudónimo de Félix Grtiz de Miranda.Ejem plar manuscrito— 4J con 45 páginas. (12.771.)58.027— El interés del capital desde el punto de vista económico, por D, Ramón Cifuenies y Fernández,Madrid. Imprenta de Samarán y Compañía, 1926—-8.° con 121 páginas y una de índice. (35.915.)
{Continuará.)

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el extranjero, que D. Julián Barbazán desea introducir en España después de haber cumplido las formalidades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893:“Los colonos del B rasil”.—Narración de las colonias alemanas del B rasil meridional, por Guillermo W iese- bach, S. J. Con seis grabados.—F riburgo de Brisgovia (Alemania). Herder et Cía. Libreros editores pontificios; en 8 .*, 116 páginas.“La taza del bonzo blanco”.'—Na

rración japonesa, por Antonio Kuen- der, S. J. Con sois grabados.—F ribu rgo de Brisgovia (Alemania), Herder et Cia. Libreros editores pontificios; en 8 .°, 119 páginas.
“El hijo de M ufti”.—Narración del Oriente, por Bernardo Árens, S. J. Con' seis grabados,—Friburgo de Brisgovia (Alemania), Herder et Cia. Libreros editores pontificios; en 8 .°, 130 páginas.“La últim a victoria del Ropa Neg ra”.—Narración de las Misiones Católicas entredós hurenenses e irecrue- ses de la América del Norte, por Bernardo Arens. S. J. Con seis grabados. Friburgo de Brisgovia (Alemania, Herder et Cia, Libreros editores pontificios; en 8 A, 1 0 2  páginas.“La vengando del mercedarso”,— Narración de la Edad Media, por Antonio Huender, S. J. — Friburgo de Brisgovia (Alemania), Herder et Cia. Libreros editores pontificios; en 8 A 96 páginas-.Madrid, 30 de Junio de 1927. — El Director general, Infantas.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranjero, que la Sociedad anónima Centro Internacional de Enseñanza, domiciliada en la Avenida del Conde de PeñaD ver, número 17, desea introducir eii España después de haber cumplido • las formalidades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893:Escuelas Internacionales, Centro Internacional de Enseñanza. International Correspondente Schools System. Cuaderno de estudio, con cuestionario de examen. Prim era edición.“Energía hidráulica”, núm. 3.192.Madrid, Buenos Aires, Habana, Londres, Nueva Yorck Scranton.Madrid, 30 de Junio de 1927.— El  Director general, Infantas.


